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¡¡¡  ATENCIÓN !!! 
 

AFIP – NUEVOS CÓDIGOS DE ACTIVIDADES 
RES. Gral. Nº 3537- AFIP -  F -883 

(Circular Nº 868- azul – 01/11/2013 – 
www.acopiadorescba.com) 

 
Estimado Socios: 
 
   Para evitar dificultades a la hora de gestionar los 
formularios de Cartas de Porte, Liquidaciones Primarias de 
Granos electrónicas (LPG) 01 o 02 y cualquier otro trámite ante 
AFIP, aconsejamos la inmediata actualización de los códigos de 
actividades del contribuyente.  
 
   Recomendamos la lectura del informe del Cr. 
Néstor Cáceres y Asociados del 12/11/2013.   
 

Saludamos cordialmente. 
 
Gerencia y Asesoría.  
        Córdoba, 12/11/2013 

 


